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considerando los srgurentes'--

Exped¡ent€: PAOT-2024-41 00-SPA-2940

No. Fol¡o: PA0T-05-300/200-

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de N,léxico, a 1 0 2025

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecclón y Biefestar a os Animales de la Procuraduria Affrb ental y dc
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [,4éx co, con fundamento en los artícu os, con fundamento en os
artículos 1, 2, 3, fracciones VyV I B'LS, 5 fracciones ,lV y Xl,6 fracción lll '15BS4fraccones1yX,21,27

fracc ón Vl, 30 BIS 2 de a Ley Orgán ca de a ProcuradurÍa Ambiental y del ordenarnrento Territoria de a

Ciudad de N,4éxico, i 2 fracción 11,3,4,51, fracc¡ones l, lyXXl y 96 pr mer pá(afo de su Reglamento;
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente núnrero PAOT-2024-4100-SPA-2940
relaclonado con la denuncia pfesentada ante este organismo descentralizado, emlte la presente ResolLc ón
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ANTECEDENTES

Se recibó en esta entidad denuncia cludadana, relativa a (,.) Ei ru¡da prcveniente de una naqtiita y aa

herram¡enta emplea(la en una emüesa ( ) el ruido se percibe de A7:0A a 1BCA horas a.) :Hcchos quc
presuntamente tlenen lugar en calLe Guipúzcoa rúmero 54, co onia Josefa ort z de Domi¡guez, A ca dia
Ben to Juárezl (..)

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se rea|zaron las dil genc as prev stas en los articulos 15 B S ¿ \
25 de la Ley Orgánica de la Procu!'aduria Amb ental y del ordenamiento Terrltoria de la Cludad de N,4éx co,

asÍ como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en e expediente a rubro cltado, integrado con

motivo de la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Deacuerdoconlosartículos6fracciónVyTldelaLeyAmbientaldeProtecciónalaTierraenlaCudadde
¡,4éxico (v¡gente al momentb de la presentación de la denuncia), a Procuraduría Ar¡biental y del

ordenamiento Ter torial de la Ciudad de lvléxico es considerada autoridad ambiental y coinpetente pa'a

conocer sobre los hechos denunciadós, por lo que se adr¡itió a trámite la denuncia cludadana

Adicionalmente, el artfculo 123 de dlcho ordenamiento señaa que todas las personas están ob gadas a

cumplir cof los requisitos y lfmites de ruido, eslablec dos en las normas apLicab es; asirnismo, e artÍculo

151 de la citada Ley, señala que los propietar os de fuentes que generen estos contaminantes, están

obllgados a instalar rrecanrsrnos para su PlrL.odcró1
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No. Folio: PAOT-o5-300/200- -2025

¡ct v C¡Ces o g rcs que pala su operac ór Tequ eran maqL naria y equipo que genere¡ emlslo¡es so¡oras a

a-nb e¡te será'r ce 63 dB (A) de as 6:0C a las 20 30 horas y de 60 dB (A) de as 20.00 a as 6 00 horas

1..) Nos constitu/mos en elespac¡o públ¡co frente al ¡nmueble ub¡cado en el dom¡c¡l¡o de referenc¡a y
cerciarándanos gue es e/ estab/ecim/ento de mér¡to por med¡o de la nomenclatura de las calles, nas
d¡r¡g¡mas a sú acceso de entrada, tocamas elt¡mbre y par ¡nterfano nas atend¡ó una persona de voz
femen¡na can qu¡en nas ¡dentificamos p/enamente coma serv¡dares públ¡cos,le preguntamos por el
prapietaria, enaargado, apoderada y/o representante legal, as¡m¡sma, le expl¡camos el mot¡va de la
d¡l¡gencia, mencianó que ella nas padria atendea par lo que se le preguntó s¡ padía rec¡b¡r el oficia
númera de fal¡a PAAT-A' 30A/220 594 2025, acta seguido nos comenta que, real¡zara una llamatla y
en un momenta nos ¡nfarma, transcurrido el t¡empo de esperc nos menc¡ona que na la puede rec¡b¡r
por la que le expl¡camos que colocaremos el oficio en un lugar visible en la fachada del
eslablec¡m¡enta y mencionó estar de acuerdo Cabe señalar que desde e/ espac¡o públ¡ca no se
percib¡eran em¡s¡anes sonaras pravenientes por las actividades.del establec¡mienta que nas ocupa, a

cantinuac¡ón, procedemos a tomar reg¡stra fatográftca y nos ret¡ramos del s¡tio. (.-)

Posteriormente, mediante correo electrónico se solicitó a la persona denunóiante rnformara si los hechos
que motivaron su denuncia continuaban presentándose, y de ser el caso proporcionara fecha y hora para
realrzar el estudio de emisiones sonoras correspondlente, para lo cual se le otorgó un término de cinco días
hábl est s n embargo, dicho requerimlento no fue atendido, por o que esta Subprocuraduria no cuenta con
e ementos sulclentes para cont nuar con la presente investigacrón.

En vrtud de o antes expuesto, esta Entidad consdera que un" u"a qu":a" dio alención a la presente
denuncia por parte ce personal adscrito a esta SubprocuradurÍa, se está en apt tud de emitir la resolución
admin stratlva que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artícuLo 27 de la Ley
0rqánca de a Procuraduría Amblental y del Ordenarn ento ferritorlal de la Ciudad de Nléxico, por
mposbLidad materlal, en virtud de que no se constataron rreqularidades en rlateT a de ern siones
sotoTas.

REsuLTAoo DE LA tNvEsrtGActóN

. No se constató a generación de emisiones sonoras derivadas del funcionamiento del estab ecirniento
¡¡eica¡t !bicado en calle Guipúzcoa número 54, colonla Josefa Ortiz de Domínguez, Alca día Benito
) J-t ez
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En este sentido, persona adscrito a la Dirección de Estudios y D ctámenes de Protección AmbientaL de esta
ProcuradurÍa, llevó a cabo una vlsita de reconocimiento de hechos e¡ el domicilio señalado en el escrito de
denuncia, de acuerdo a lo establecido en el artÍculo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad,
d igencia durante a cua se constató lo slguiente:
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. Se le solicitó a la persona denunciante señalar sl los hechos denunciados seguian presentándose y

de ser el caso, proporcionara fecha y hora para realizar el estudio de ruido correspond ente; sln

embargo, dicho requerimiento no fue atendido, por lo que esta Subprocuraduría no cuenta con
elementos suficientes para continuar con la presente investigación.

La presente resolución, únicar0ente se circunscribe al análisls de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que lntegran el expedlente en el que se actúa, por lc qJe e

resultado de la misma se emlte en §u contexto, independlenlernente de los proced mientcs cue
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectlvas competenc as.

En v¡rtud de lo expuesto, y de conformidad con o dispuesto en los articulos citados en el primer párafo de

este instrumento es de resolvérse v se:

;;;; ;;;..;: ;;;; ; ;: :;J;:l;; ;;;" :;;;";;; .:;:;;;;
fracción Vl de la Ley orgánica de a Procuraduría Ambienta y de ordenamiento Terfior al de la C uCad de
Ny'éx co

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a a Subprocuraduría de Asunlos Juríiicos de esta

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a a persona denunciante

Así lo proveÉ y firma la N¡tra. Estela cuadalupe conzález Hernández, Subf,rocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Orcenamiento Terr tor al oe la
Ciudad de Nléx co
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